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; Lo. Hiaot, ~ictos, eto., etc. que •11 remitan de enalquier ;nnto del i.t.do, nn 
ae publicar'n ti no Tienen •compafiad<>! del certificado ile entero hecho ID. la res· 
pect.in Admini!ttracicSn de Rentaa 6 Receptorfa,-Laa au8Cricior:é11 ae reciben 8,11 ' 
8'!t.& ciudad, en In dirección deI periódioo; ru.,ra de ella., en las Adminiatmcione& 
de Rentas del &tado 

JUEOEs EN TURNO DE LA El Seúor General nnció en el OS MAGISTHADOS. 
pr-en:te -m...ua. Puerto de Matamoros, Estado de 

Jue¡ 2'. de L• instancia el C. Lio. ~fo· 
nnel Mateoa. . 

Secretario: el C. Janer Cllrballeda. 

TamaulipaH, el ella 18 de Jonio de 
1832, y su pll<lre, el Beüor Dóñ Fer
nando Gonzalez, fué uno de los 
mas heroicos defensores de la Pa

En Ja s ión oficial ios6rtamo.s el· de 
creto relnt o al nombiamieuto de nuevos 
llfagiatrad del Tribunal Superior do 
Justiciad Estado, hecho por la H. Le
gislatura 1 Estado. 

- Juez 2.• Conciliador, el C. Lle. Odón 
Carbajal. 

Secretario: el O. Francisco L Moedano. 

..11 Señor General 
DOl IANUEL GONZALEZ. 

tria, sacri.flcando sus c~tiosos in- · · • 
tereses, luchando con las armas en 
la mano, derramó sn sangre y per
dió la vida legando á sus hijos un 
ejemplo que tan dignamente fn6 
imitado. • 

La carrera militar del Señor Ge
neral Don Manuel Gonzalez es de 
aquellas que en el escalafón se dis-

. tinguen entre las de muchos hom· 
La Nacion viste luto: es que Ja bres prominentes del pafs. . 

. implacable muerte le arrebató á El ilustre difnnt.o deja en su ho-
nno de sus mlis queridos hijos. ja de servicios, el mentls m!MI so-

El Señor ·General Manuel Gon- lemue á sus gratuitos enemigos. 
zalez ha pagado el ineludible tri- Alll se leen episodios que mas 
bnto á la madre comun, parecen legendarios; hechos en que 

El quo fiero en el combate; au- el esplritu siente levantarse á im
daz en Ja lucha; hábil en Ja admi- pulsos de la hervicldad; cada fecha 
nistración; el inodelo de amigos· marca una verdadera epopeya y -& 
ya Do uist.e. ' sin querer convenimos en que hay 

La boluntad de hierro tuvo qno episodios que los romanceros han 
sucumbir 'la fuerza del destino. cantado y corren por todas partes 

El héroe de mllltiples bat.allas· de la tierra como un ejemplo, y hé
aqnel que tantas veces regó su san'. r?es exiatcn quizá muy más aupe
gt"e en loa campos y ante las tria- rto1·es. . · 
oheras del enemigo; el que desnwm- Empero nuestra pequeñez limita ~ 
brado y casi exánime i1Iental>n (1 la noción· Quede t. loa ilustre• bis- '-::::l 

LUTO. 
vo de la muerte del Senor Go
Mannel 'González, so acordó 
d(aa se guardara luto en lns 
&lado, izándose el pabellón 

0000000 :0 

sns soldados oonjnráorlolos 4 cnm- torindorc• grnl>nr !ns p«¡,;iuas <le .8 
·9lir ooÍl IUI ·.deliel'fll, ~· por tln - 1111- •"' > oio ~ 1 •• - • • --c"ll·,,...··•~· 
al aepalcro, ' In HiHtoria pertenece. e -~-!--="---==-· 

Fo6 el Señor General Gonzalez Lameotamoa au pérdida por que ~ 
una de las más promlnent.ea 11gu. nst.os apreciadoree del patriota, ·:!§ 
ras que se destacan entre la multi- sentimos 1u falta; porque al Yerle 
tud y necesariamente para llegar 4 ae ~abrlan pam DOllOVotl mu~haa 
eae pneeto, hubo de luchar, aurglen- págiuu del libro eterno; p4giD88 
do en ese combate, Ju deacamll<lu que muchas veces DOS hicieron de
fla1Jr1111 de la envidia, la maledleeu- rramar lágrlmaa recordando 1811· 
cfa, y hast.a lo. ingratitud; pero A !11 grlentlwl eeatc?mbes en que l~ pa. 
hlat.orla toca jwigar dando A ead11 trlotas e.eaudilladoa por el vabonte 
uno lo que le corresponda. Heneral ~'?nzalez, eatm, vtctÍll188 

• "Admlolltraci6n Geoenl de la Beata · 
del Timbre.-Méxioo.-Circular uám. 69. 

~ - ·Habie'11Jo1e notado qu,, en el Reglameu• 
,., to de la LtJ de 10 de Diciembre . último, 

No será remoro c¡ue alln insepul- de la tnuo1ón 6 en manos de ex. 
to el eadAver del Ilustre patricio, trangera gente. 
se lancen diot.erios } oCensas san- Lloramoa al a~nte, porque fné 
grientu, porque nuestros enemigos el a~go leal Y ~cero; el &llligo 
jurados, los qne hipóoritamente se que Jamás desmintió su hidalgnla. 
e Ron da u con loa preceptos de Je- El Señor General Gonsalez ha 
a11s,:muestraD A cada paso MU falsla, IJ!Uer~o, pero su nomhre DO ae ex-
como lo hemos visto al tratarse de tmgwrá JamAs. . ~ . 
Juarez, Lerdo y Altamlraoo; pero · · 
e888 ¡· 18etaa por más veneno que NOTIOIAS LOO!ALES. 
d"8ti en, se eatrellau en Ql peoho de 
lot patriota& -
. 1!fn la vida ptlblioa del !k. Gene- M&JORAS DE IMPORTANCIA. 
ral Gonzalez enoontraremos erro-
ree; pero, quién arroja la primera ~.t.n:'i l..".:9 ... =.t' znti:::: 
piedrat ción del Eatado, con techa 8 del qué cw-

. Alect.os en general A juzgar al ea lo oigoieate: 
hombre eor un simple acto de su nA.yer en jlllta celebración del anl•er-
vida, reelegamoa loa hechos cal- sllrio del GloriOIO 6 de Mayo de 1882, 18 • ~ 
mlnantea; aquellos que oon rieego ina!'Pró ollcial'Donte • "" el •Hoepllal .:... 
de la vida traen como consecuen- Lws Pon"!" de eata .,~ el deputa. ~ 

1 · 1 ¡ d 1 mentodOltinadoilnamu1.,.. 1 enetPa.. ~ 
e a e aseguram ento e a paz Y lacio Muoicipar.., coloalron doo reju de ~ 
el buen nombre de H6xloo. hierro en lu piezu para tu ollcinAa del .:... 

En el oalor de las fliBeusiones; Teléilrafo 1 el ugnan de entrada para la ~ . 
en el deabordamleDto de la i.ojusti- c•...et · ..,¡:¡ 1-::::;.+-11t1P.¡Q¡¡~'liíll~-I 
ola, ouando á la verdad se le snsti- Dlgolo i U d. para conocimiento del ·O' ~ - i 
tn7e con embnstee do mal género Gobernador. -F. Mfldri4.. · : : : : ·: : : 

!i:E~~~~EE:! JU=~d:En::~:~;:: .; 1Q~jJJt,,!Ji 
llembra Ja duda. · tercoro de esta copilal, el llr. Lic. Don :J' -:il:il...,...rn 

Alguna ooaolón se puso en dada Vio~ta P81'81. • . 
la nacionalidad del Señor General lrop!-"lo A.et ... ~ At-ilco, el Sellor Lic Pe- . 

~ 110 ae fijó el pinzo en que lo• expendedo· 
Ó.. 1·es de tabRco1 labm1lus debút.11 presentar 

su.a manifastacionHs rf"lativn.1, eeta Admi· 
nistracióo G1.tnaral, c1111 dprubaci4n de Ja 
Socret;u·ía de Hnciemlu; ba utiu1ado 
co11veuiunt~ ilconlar qu11 o.r,lictudoae 1111r 
anulngfa al caso, ol artlcu ·~ ~ do dicbti. 
Reglamento, se cuoceda el pluo de dica 
dlu para quo loa expeudedoree que aun 
no hayan hecho aua maoileatacionos, lo 
verifiquen, coatiutloite dicho térmiuu dea
de la focha on que 10 p11blique la preoento 
en cada lugar, bojo el concepto ~o que 
oolo cuando haya tnnecarri<h• tal plazo, 
1erá cuando .. puedan aplicar ¿ loa omi· 
100 la pena quo senala el arlfoolu 47. 

Dlgolo M vd. para"" ioteligtmcia 1 cum· 

r.limieoto ncomeodiódole baga publicar ' 
a preeeota reoolución, de la cual so servi
rá aemarme el recibo correepoodienlt>. 

México, Abril 12 de 1883.-El Admi 
niatrnd<>r Genenl, Joú YrikQl<i.-AI 
4dministrador Principal del Timbre en .... 

..,~ l& Secretaria da Eatado 1 del 

.,.. • de Cnmunicaclo1188 f Obru 
P cu, 10 me ~& dirigido lo 11goienla: 

•Secretarla de Eatado 1 del Deopacbo 
de Oomnnicaciooea y Obru P6blieu.
Múieo.-El Preoldente de la &pAblica 
ae ha ..mdo dir!girme ~I decrelO qu li· 
(11111: 

Go ul8ll DI ..,_ G bº G l 
"··•-- ta' 1 hiolera, me--u de Ja ,.,._!ata ol de Tulanciago, El Senar Lic. 0 10m0 0Il0ra •POl!.IIBIO DI.U.""""""" C~ .,,....,.. ~ . .,....,oaq111n0omalu. ,,.,_...,,.. U.U..•---•-laló: 

llraalda el mú terrlble .ou&lgo, el Pua el d1 Mel.llWU, el :sen.. T... ......, ......, 
llfilll1mo. Don Elealerio ~llllo, .._ •s.éntarfa de EmdoNtit: D~ Qu en lllO de la Ul&oriwlda aoaCedi-

de Hacieada 1 On!dilo Kálao, da lll Jrl..siN par ll utlcalo 10 de lot 
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t., do 16 do Diciembre de 1892, he teni
do a bien a¡mibar el aiguionte. 

CONTRATO 
CELEBRADO eotre el C. General Ma

nuel Gonúlez Coaio, Secretario de Es
tado 7 del Despacho de Comuoicacio· 
UBI 1 Obras Pó.blicu, en representación 
del Ejecutiro de Ja Union, 1 el Sr. Ri
cardo Honey, repreientaote de la. Em-

r.~i~~ ::=~ e~tr:,~==~:'r!. 
Iatíva .li. dicho Ferrocarril fecha 14 do 
Agoato de 1889, que fué reformada por 
Contrato aprobado el 1.0 de Diciembre 
de 1880. .-

Art._ 1• So reforma el articulo 3.• do la 
.conceoión do 14 de .Agosto de 1889 el 
ciW quadart como sigue: ' 

Art. 3." A los tres anos contado• des
de la fecba de la promulgación do este 
Contrato, eatari.n terminados cuarenta y 
C1;1&tro kil~metroa por lo menos, sobre loa 
d~ez _que. ti.e.ne ya entregado1, 1 en cada 
bienio 11gWente ae construirán también 
por lo meno1 cincuenta kilómetroa; pero 
de manera que lu lineas principales y sus 
rv.malea queden terminados .li. loa doce 
anos contadoa deade la focha de la pro
mulgación de eote Contrato do reformas. 

La Companfa ó compallfat tendrán de-
' racho para que 1e les tome en cuenta de 

loa mínimos ~adoa en este articulo, Ja 
mayor extensión que sobre esoa mismos 
hubieren construid~ en Jo1 periódo1 pre· 
cedentee en cualqwera lfoea ó sección y 
aun cuando I& coo1Lrucción 10 hubiere 
bocho por diltintu companfu. Igualmen
te tendzi eJ derecho de hacer Ja construc
ción de laa oeccioneo on el órden que le 
~nTini9!8, aio perjuicio de hacerla en Ta· 
naa aeccwnea ' la vez. · 

.Art. 2.• La entrega de 101 bonoa do 
1ubHnción que correeponda por loa .kihi
metroe que termine la Empreaa., ae hará 
en 101 término. que ae fijan ou el art. 17, 
n!formado aogún el Contrato de 10 de 
o~~hro de 1890, aprobado por de 10 do 
D1C1embre del mismo &do; pero Jos redi· 
to~ de et01 bonoa comeo.z:ar•o li. contarse 
..,. allo1 después do cada liquidación. 

Art. 3. º Quod&n en todo au vigor y 
tuern, la1 demáa eatipulaciooe.1 conten1. 
du on la citada couce•dón de H de Ago•
to do 1889, 1 en el Contr•lo de reformns 
aprobado por el decreto de 10 do IJiciem
b.re de 1890, que 110 han aidu modificadas 
por el prnente Contrato 

México, Febrero 20 de 1803,-ManU</ 
G. Oolfo.-R. Bonq. 

. Por tanlo, mandu se Imprima, ~ubliquo -W!Ph.,. ...... Y' = pnT1neu' 
Dado en ol. Palacio del Poder FJecutl 

Yo de J& U n1ón, en M4xlco, A YBint.a 1.fo 
Febrero do 1898.- Porlfrio Dlaz.-AI C. 
'!eneraJ ManueJ Gouzáloz Co1io, Secretn
no d~ Estado y del Despacho de Comu
nlcae1ono1 1 Obru Pdblicaa. 

Arl l 9 De comúñ acuerdo f par conve
nir 11t ' loa intc!resee de atnbj partes, se 
reocindo el Conlralo do 9 do N · 'ombre de 
1889 pera la conelruoción do lfneas de 
ferrocarril, con el objelo do enl. r el puerto 
de Malamoros con la frontera d Gwllema
lo aiguiendo la Coela del Go , pasando 
~r Túxpan y loeando la Hn del Ferro
carril Nacional do Tehuanlepeo. ,, .1 Art. 2.• La Compaiifa del ,errocam 
Cootilleota1, está conforme con d:°i le ~n· 
tregue la mitad del importe lo . 08 os 
depósitos que en virtad de lo pulado en 
o! artfculo 56 del citado Cont lo do 9 de 
Noviembre de 1889, constituyó el ~aneo 
Nacional de M~zico, uno para ' itu:ar el 
cumplimiento de Jaa obligacion que aquél 
impone al concesionario y el o pm'l\ ga 
rantizar la primera de las liu que en el 
mismo Contrato se fijan; queda. o 4 bene· 
6cio del Erario federal, la otra del im-
porte de loa repelidoe depóoiloo la cspeoie 
que eetán oomfüuidoa. 

MQico, M'llZo treoe de mil 
noventa y 1,_Manu.J G. Oo 
lazar. 

1,Por tanto, mando·ae impri 
circnle y ae lo dé el debido cum 

"Dado en el Palacio del Pod ' Ejecutivo 
de la U ni6o, en México, ' tr ' de Marzo 
de mil ochooienloo noventa y 1 -Porjl
rio DltJJ1 . ....:AJ. C. General Manu González 
Cosía, Secretario de F.otado y de Despacho 
de Comwricaciones y Obras Púb 

Y lo comunico & Ud. para au 
lo y demú linee. 

ocimien-

Libertad y Conslilucidn. Mé , Marzo 
13 de 1893.-Manuel Gonzdlez .. 1o. =Al 
Gobernador del Eolado de Hidol Pachu-
ca..11 

. Por tau.to, mando ao imprima, 
circule. 

bliquo y 

Palacio del Gobierno en Pacb , Mayo 
3 de 1893.-llqfael Cm•ioto.-Jfrant:ÍJsco 
Vaknzvela, Secretario do Gobeniiofdn. 

"Secretaría do F.otado y dol despacho de 
Uoc1euila y Cn!dilo Público.-Múico.
Secoi6n CUAria.-Mcm acgundtL-Circulor 
uúmuro 23.-Envilia\le lilllfrucu•t.oon· 
1ultao y de lu di&culladeo que ha arigioado 
la circular de .. ~, Socr.t.rfa. 1 .. 1ia :l6 do 
Febrero de 1892, pur la YKIWla intaligenci.11 
que ban dado alguDM de Ju Ad..,_ .. ha 
•rvido acordar ol l'noidonlo do la1 ii.t.doe 
UWJ_,. 111..-..... qoo ., mod.iD,q- loa 

tere!:lc.$ fiscu.los c.l ol t . yo 3 de 1893.-.Rq/ael Ora..Ww.-Pran· 
dsco Va/6nzw.elc, Seorat.a.rio de Gobema
ción. 

prustnrso la iu ~audo á que p11d1era 
facturo.a suele exactitud cou que dichas 
y consecuente n fº~~arse. en el extranjero, 
sito de fa e ~ecut1vo con su propó
nquella.s Pvo¡e~r al comercio, aboliendo 
objeto ó r Cti~a 9.ºª entorpezcan sin 11 Secretaría de Fomento, Colonización é 
n dgraven tnútllmente sus opt!racio- Industria de ]a Rapúblico. Mexicana.
es, Y . ándale en su l~r franquicias Sección l'- Oircular.-En todo el mundo 

comJ.>atibles con la integndad en la per- ciyilizado a'e cultiva en la nctualid&d, con 
cepEón de los derechos arancelarios· positivo empeno, el ostodio de la Mateo· . 

• 11 n _uso de la facultad que al ~ismo roli;:igfa. 
Ejecutivo concede In. fracción 1.• del nrtí- Son 1le tal manerl\ directos los efecto• 
b~lo ú~ico de. la ley de ingresos vigente, quo loa fenómenos a.tmostéricos ejercen 

tenido á bien decretnr lo siguiente: sobro Ja vida é intereses del hombre, tan 
11 Art. 1.0 Se reforman los artfoulos 129 íntimamente nos encontramos ligados en 

360 en su fracción III, 371, 41U, 417, 46G nuestro modo de ser, y se .afectan tanto 
Y 470. de la Ordenanza. General de Adun- nuestras relaciones comercialea Y los pro
n~s v1gente1 en el sentido de que las adi · duetos de nuestra industria y de- nuestra 
c~ones Y. rectificaciones que hngan los con- agricultura baio Ja foíluenci& de ~as nna
s1gnatnr1oa de mercanchis extranjern.s en ciones atmosféricas, que los Gobiernos de 
los puertos y fronteras de la República todos los paises, las Corporacionee cienti .. 
á. J~s facturas consulares y á. los Permiso~ ficns é indnstriales, y en general .todos loa 
de importaci~n de efectos para consumo grupos de, indiriduos á cuyo cwdado .co· 
en Ja Zona.~b.,, serán &dmiLida.s por laR rrCF1pondo r1 ,1,. !'i.am1llo de intereses 1m
Adue.na1 s1~ imponer pena aJguna, siem- portantes, lwu i"tocurado y P.roc~n cons
pre que sean presentadas en Jo. forma y tnntemente apoyar directa ó 111d1rectamen
c~n los requisitos que determinan respec- to á. los Establecimiento• cientiftcos en. 
t1vamente loa artfculos cita.dos. que por medio de obsenacidn c:ontin~d~ · 
, .Art. 2.P Quedan insubsistentes IC'a pin· y ntenta. se estudian los cambios pnnct· 
zos de noventa y se~ 1 veinticuatro horas paios que so producen en los elementos 
que respectivamente sellalan los artículos meteorol6gicos ya para dedn~ir de ella., 
129, 460 y 470 de Ja Ordenanza vigente, eu virtud de t~ leyes conocidas, IM a/14· 
para las recti6cacionea y adiciones á las racWues que puetkn p1·oducir m un po,..,,... 
facturas consulares, las cuales rectificacio· nir pro.rimo, ya para establecer nneT&I 
uea y adiciones podrán ser admitidas hns· relaciones entre eaas mismas le7es, ensan
ta. el lmomento en que hecha ya Ja con·· cbando el campo de la teoría. 
fronta de los pedimentos can las facturas Sin mencionar la influencia que el Mta
consolnres se haya nombrado Vista ~uru do del tiempo ejerce sobre el ánimo del 
el despacha. hombro, que ea siempre conaidera.ble, dea· 

11Art. 3.º Igualmente ae reforma el ar- ele luegc dependen de ese estado la bigie
ticalo H2 de la citado. Ordenanza, en la ne de l .. ciudades y de las habitaciones 
parte quo se refiere al destino qu~ debo que por su oriAntación respecto á los Tien· 
darse al cuarto ejemplar de adiciones y tos dominantes en la localidad que ocu
rectificaciones, el cunl se adherirá.1\1 pe- peo, asegnran la prolongación de la vida 
dimeoto que se entregue al Vista que baga huma.na ó conspiran en su contra. 
el despacho. La estadiatica de la. mortalidad y el au-

n Art. 4.º Se derogan los artículos 130, mento de éeta en los centros pobladoe, 
7 ncusa.n siempre relaciones ele casualidad 6 

!~~· d~3~ 1J~e~~~Za~4:~ ~~!:i!:d! ~a~ de coexisiencia. bien acentuadas, con loa 
demás disposiciones contenidas en la. mis· cambios higrométricos, de:temperatura. de 
mil, y ·que ae contraen á imponer penn presión, et.e., y el' cada localidad 18 con· 
por a.diciooea y recLificaciones que se lw.· ceden1 hasta vulga.rmente1 distintas cua· 
gau á Jao facturao consulares.y :i lus Per- lidades á cada elemento meteorológico, laa 
misns de importación á la Zona Libro, quo han sido confirmadas por larga expe
quadando solo iubslstente ls tramitación riencia. En otro órden de ideas, puede 
quti para lns expresadas rectificaciones y nfinntLrse que todas las tranaaccionea son 
ndicionea D1tablecen los artículos rehltivos. poderosamente inJluenciado.s por la. Me-

•Art· 6.• Es obligatorio para loa Vistas teorologla. 
de 111 AduanRS, reconocer el contenido Los rápidos progresos que se han al
d•todos 101 bultos, cuya declaración baya canzado en Ja n1Tagación y 1aa grandeo 
1ido objeto do aclicido ó rectificación de oconom.fao. que de ellos se derivan, se de· 
parte do loa conaignatarioo, ya aoa que ~n pnncop~lment~ il las Car~ ~eco-
lu bubieaen bocho eapotán~Ollte ó por men': m~nnas, c¡ue han pemu.!J'!;' :ii:. 

de dicha Circular. dt1 ¡,. maDcra -.iguitiote: lo preYenido en JOI articulo• relativOI de para comunicar •u ropa con m rtca. 
l. En lo auiaivu no ..-ráo dén:cboe do In. Onlf.nanza. anotando lu diferencias Merced al aervicio de senales para la 

acuñaoi6o al :uportane lc.11 mineralee 10 m que reaulten .,0 el 4.\Mpacho. Lot aJminis- predicción del tiempo, ttata.blecido1 en loa 
estado naLural, llOa cual fuere au t.aruaño y tra1krus cuidarin bajo m. más estricta Estados Unidos de América, la Habana y 
11uuquu ~ prmenkn tJU la forma du gruo.ui re1pl)usabilido.d de que esta obligación sea Europa, en cuyo 1ervicio se ha obteniclo 
ó do polvo, como ru11ult.do de trituracido, dobidumoote.,cumplida. . la brillante comprobacióu de Yer realiza. 
moliouda, t'el'Uido, ú otra upencidn lllRCÍ.Di · 11Art. e.o Al 1e1 liquidadOI por la COn- dos 81111 pronósticos en un 80 por 100¡ 18 

conoci- co cualquiera. aiempN que no ba71n recibí- tadurfa loe pediment.oa de deepacho se ha logrado determinar, coa pude proba
d.o .t.ratamionto qufmioo que altere 1u ouwpo- o.pliJtm\u lu.a penu que determina el' Ir· bilidad, la trayectoril\ aproxunada que ai· 
11c1on. Lículu 64:1, cada u_aa en 1a cuo¡ pero 8¡ guen 101 ciclonea. Senicio eminente que 

U. Cauann!n por lo lanlo dmchoo do rnsultare suplantación en Ju mercanclas la cieocia P""•ta á la humanidad, poeoto 
acuilación al ei:ponarte, loe produetU1 do las que hnhieren aido objoto de adición ó que cono\!iendo la ruta de propagación de 
mlnu en )OI que, por efeat.o de caal1uier rectificación, entoncea la P'Jn& que recaiga un ¡ran trutorno atmo1Cdrico, ea posible 
lraWUionto metalúrgico, IM por •Í• llBCa ó conforme al artículo 643 citado, ser& ao· poner ' cubierto de sue de1vaat&dorea 

Y lo comunico 4 V.Í. para ou 
miento 1 domú ftaaa, 

Libertad 1· Conatitucióa. México F • • 
broro 20 de 1893.-M"n•' (}, C111"1.
AI Gobernador del Estado do Hid•lgo.
Pacboca.~ 

l;'or tanto, mando 11 imprima, publique 
1 circule. 

• Palacio del Gobierno •n Pacbnca, Abril 
ll6 do 1883.-.Rafllf/ 7ralliow.-Frawco 
Jl'"'6uwlo, S•Cl'lltario do Gobemaeldn. 

por la húmeda., IB baya al&endo 1U compo· menuuJa cun el 25 por ciento de au im.. efctctol, Tidaa ' internes. • 
posicidu natural, • porte. La indu1tria a¡¡rlcola, qua entre noa<>-lll. Loo minoralea nal~':!i"'J':.' oe pro- •ArL 7.• El veinticinco por cieato á t!"'• debe 1181' objeto de eapecial dedica-
tenda u:eortar, teniendo reaiduC11 que ae refiere el artículo anterior, Hri món, •tA, máa que cualquiera otra, inte· 
del benelicio, plata precipilada, amalgama, distribuido de la maoera qno ligue: rosad. en que ae .. tndie y precise el n!gi-
1ulful'OI, clOlW'OI ó cualquiera otro producto Al Admioí1trador de la mtn de lu lluYiu, 1u1 01cil1ciones, lu 
artiticial, caUMIÚ loo derochoo de 11Coiíacidn Adaana ................... 20 por 100 máximao 1 mfnimu, y la periodicidad qno 
correapondieni.. al valor total de la partida, Al Contador ................ 28 por 100 afectan. ¡.;¡ agricultor dotado do eatoo co-

BUA&J. ORA YI02'0, Go6ornador Óon<tim· ain perjuicio de aplico.J Ju domáa peoao ,.. Al Viata qno p~ticare nocimiontoo procedo con mu corte.a, 71i 
"'°"81 do! &lado do Hidalgo, & ..., AabUan- tablooidu po< la Ordenanaa Génoral de el roconocimiento....... 10 por 100 á elloa " agregan loe relativoa á los do· 
loo ..W: Aduonaa. . A IJ1 emploadoe qwi se mu íonómenoe de la atmds!era, la agri-

hnbiono ocnpado on cultura pierdo el carácter puramente em-
Qno poo- la Soerelarfa do Eolado y del Deo· Lo digo á Ud. para ID conooimienlo y la confrontación ........ 40 por 100 pfrico 1 º"" procedimientos alcan&an la 

paoho do Comnnioaoionea y Obru Públiou, efeclco. Al rondo de gutoo y gra- .. guridad de Ull acto cientl&co. 
• - ha dirigido lo aigui81lto: Méxioo, !!8 de Abril do 1893.~ Y. Li- tificaeióu 4 empleadoa .Lu indnatriaa manufacturen.1 se reoien· 

""'"'°"r.-AI Gobernador del Eolado de inferiores do la Adna- len también· do la(variaciooeo do! tiempo,. 
·~do Eolado y del Deopacho de Hidalgo.-Paobam. • 1 na JIU Reogaardo. ..... 10 por 100 d~e el momento on que Mtu afectan 
Com~ y Obru Públi--Múioo. -- .. , diroctam.on_to á la agricultnn, -q.ue .. Ja 
-llooaido oegundo.EI Pnilideote de la :& . . ARTICULO, TRANSITORIO. que 1unun111ra Ju materia1 primu. 
~ • 1i& -mo dirigirmeol decrolo RdFALCBAYI02'0.u.i..r..i..a..utÍ111cio- •Klproeeutedccretocomonzaráárogir Por la rapid11imayoomen. 811amera-
'l .. ..,.., :t.;t' &1a1io do HiM/go, .i.., ·~ el dia 1.• do .Mayo pró.l:imo nnidero. ción qu~ procedo, ae ¡;uedo oatimar la im-
•l'Olll'IRIO . DUZ, ~ . • · · 1 porlaocoa que tienen loa eatudioe meteo-
"'i. ._ UNd.. ...... ~ Que por la Secretaria do &iado 1 del "Por tanto, mando ao imprima, pnbli· rológicoo, J>-l<l quo bulto pean loa cam-
--~ _,.., w .. Doapachodo Haciendo y C~ito Públiou, que y circule para au debido eumplimi81l bioa de "tiempo" ou 11ueotru dociaioneoJ 

Qu , ao me ha dirigido lo aigui81lto: } to. dellinos, y oola Secretarla penetrada en 
al iti-ij' - ele la 11aloriaaicfe coueedida •Socretarfa de Estado del jJ d, •Dado 8ll el P1laciQ del Poder FJeco- - idou, obtuYo d...to ~l ano do 1877 
18 le ;;.:.i¡:, .i.i. utloolo L' 41! la leJ • do do Haciend• J Cridito Plitli _¡_;,a:i 0 tiro. de la l! nielo, ""· Méxfoo, heinte de q~ ao rwulara. 811 la Capítal el Obaern.
........ 11 . • 1882, he lomiclo.á hilll -8ección l ."-EI Preaid...:'" de la &: .Abril do _mil _ochUC1entoe no•enta y 1ra1. torio Meteorológico Central, 1 i oa ej...,_ 
..-- •- pliWica oe ha IWfido do :r• el de- -Pur/lrio Diat.-AI 011.<:i-I .Mayor 1.0 , plo .. han 6iodado otMa en al¡wuio de 

OONTRATO c:ntoquealjrlle: . _ Encargado dolaSecntariadeEatado 1 !oal!ataduo,loaqno CODMnanrelaeion• 
del Doapaebo de H...ienda 7 Cr6lito M- - el do oata C.pitaL P 1 

O~DO antra ol O. G-1 Maual "Pºl!",!JJ.º ~IA.8, l'r Conm- blico, Lic. Joaé, Y. Limantour.1 pnclicci~n del tiempo a1cua": :Í: 1;11~ 
dolDoapoabii~ ~;do B.lodo7 :"c1..,~ ~~ Jl.W:.- Y Jo comunico á Ud. paraÍu coaoci- blicaeldeaarrollo 1-.q111en o1ru 
PQI' • .·~~ ' ,. • mleato_yheoCOllligeienteo. ~llene,'!"""loienqueonlodo ol 

. 411 la 'ü':im, ~ clel _.., •Conaid11ando que ., Ja ,.i..,... México, Abril, 20 de 1898.-J, Y. Li- i-1' exillo:n. nn!"' ceatroo de o'-9adda 
- ~lo lop de la o-::1:" General de Ad111111&1cle JllDio 1' de 1881 .-.-Al Gobermdor del &lado de Cj1IO camhion diariamente por teWpdo 

. .w·~1 Coa~ ...a.n..,fa como 81l lu q119 le prseedi-, ;.mama.'. llidalp.-Padlaoa. - notu del otlado del 11.mpo., _ oll-

~~voá la ............_ele;. :!"..i;-1~~',:: !::'to. mudo aeimprime,pabBqae ~':'ber"°!.';'r.::--:c 
... . . - . ..iu.; - .. ~ ~ ,._ Jae ... y PalaclO dol ~ .. .,,_..L.._ ... ~~ ... Plftarbui6n 1.' ... , . _ . . · --·~t- r-t¡8'1ae ...,......._ Tadoeill 
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~~ldei Gobierno General qnedarán 
d!Yenaa É:~~ n:¡ ao ve secu.ndado por las 
Ciendo la ilu tª l!!' fedderae1vas: y cono
Pl°Og1'oeiatu a raeton ~ vd. y laa miras 
reconieodarl que lo au1mnn, me permito 
principalee da que on la capital 7 ciudndes 
no gobiern e ese Estado qoe es á 1u dig
teorológi o, 18 funden Obaervotorioa .Mc
bo\io el rn~' pnra que organizadoo tuuos 
todoa 18 !:11º ,Plan Y con unidad do mé
IDoxicani 1:stit:¡a Ja red mftteorológica 
compenaa·rán cu 1. preatanl senicíaa que 
to que pueda ª!DP •amente el peqoef'la gas
to. JEDportar au eatablccimioo-

á . Eñ efecto, la c~aación de Observatorios cJiª Tengo z:etinéndome, no causará sa
loa ;.;?11:¡:uu;bl~· PU•da en cna.lquiern ue 
fJ P icos e eeaa mudadea 
• reca.en~mente ocupados por escuelaa d~ 
1~1trucc1ón secundaria, puede adaptarse 
:, Pfl;ueoo lo':81 que requieren; y en cnao
llaJn a dotac1ó~ de instrumentos, debo 

ar la atención da vd. para indicarle 
'!:e son ':'1°1 pueoe Y muy baratoa 101 que 

nece11tan. qtro tanto sucede con el 
peroo1 na!, que bten puede reducil'll8 á un 
ID O ea¡pleado. 

,Si! como lo aspero de su reconocido a
Viotis~o, 18 sirve •d. acoger la iniciatf va. 
q~e.deJo ':Puntada, ••ta Secretarla le su
~11t~rá todas laa noticlae, datos 7 pre
CIOI da in1trumeoto1 que vd. deseare co
nocer. 

Lt'bertad 1 Con1titnción. México, Abril 
22 de 18U3.-F"1'71dn</a LMll.,..Sr, Go· 
bernador del Euado de .. ,..... .. .... • 

&l.f'il.~L CRil. PlOTO, Go/JernadorCoru. 
~ rkl E•lado d1 /fidalgo 4 aua 
lulbildRIU, 1ablá: 
Que por Ja Secretarla de Eltado 1 d 1 

D~1pac:ho de Co~~!cacJon81 1 Obrae PÓ. 
bltcu oe me ha din¡ido to aiguiente: 

' "Secre~ de .l!ot&da 1 del De1pacbo 
de <?>mumcacloneo 1 Obraa Públicas _ 
Méx1co.--8eccióa 8•. · 

yfdEI 1'.reo!dente de la República •e ha •or· 
o d1riginne el decreto q11e aigue: 

~ \ 
. \ 

PE'R.TODICO OFl\. 

d,esdo la IOcba de la promulgación de eate serán librea <19 ercchos de importación, ti 
Contrato. cuyo efecto ta ~mpresa presontart\ con 

El proyecto del muelle constará de: nportnuidad la hata de los materiales re-
~ 'l!n plano general del puerto en qirn feridos ~que se haga au cal1ficación por 

so 1nd1que la localización del muelle. la Secretarla de Comunicaciones y Obrns 
U. Plano del mnelle elovacióu cortes Pública•. 

longitudinales y el nó.m~rO de tras;ersRlea Art. 12. No obstnnte el det"echo .¡ue se 
necesarios para datr .t conocer el niRtema concede i. ]& ~mprP.sa. pn.rn explotar r.1 
de conBtrucción en todos sus dutallea y mncllc el .Gobierno tendrá la más amplin 
éstos en una eacala en que puedan ap;e- direcciÓn fisCll Y de po!icía á. fin do que 
ciarse debidameut.A. ¡08 dereche>a el., la Hacienda p6blica estén 

III. Una womorin descriptiva del pro~ conlpletamente garantizados, pudient.lo en 
yecto. todo caso IAI Secretaria• de Hacienda y 

l V. Presupuesto pormenorizado. Guerra dictar roapPctivn.mente las disposi· 
Lo1 trubaJos de constrnooión deberán ciones que crean conve11iente1 para la po

comonzar dentro ñe doce mesea, Á contar licia y segnrilad del puerto y do los inte
de la. fecha de la aprobación de los planos 1-esos fiscales. 
y presupuesto relati'fo. Art, t3. F~Gobíerno tendri. la facultad 
El muelle deberá estar terminádo con sus de hacer in1"'9cionar el muelle y los alma.

grúas, .P?Scantes. y demá.a .1.ccesorios que cenes, eri cn~uier tiempo, por medio de 
su servicio baga mdispenaables, dentro 1e los inspectores que al efecto comisione. 
los tres anos contados desde la fecha do la La Emprdl par su parte quedu. obligo.-
promulgación de eate Contrato da a efecta;1r lnJ reparo.cionds que indique 

.Art. 4 •. El mueJle se co~truye por la Secret.ari•f e Oomunicacíonea 1 Obrns 
cuenta del Gobierno Federal 1 au valor Públicas. 
será papdo: . · Para gara izarla estabilidad de la obra, 

l Coa Jos productos del doe por ciento la Empresa <f«:jarú eo poder del.a Aduana 
sobre loe derechos de import.ación que el cinco por pento de la suma ó. que as
deberán cobrarse por la Aduana marítima cieoda el p~ducto de loa impuestos de 
de Socoouaco; do conformidad con lo dis· qne hablan _I~ Cracciones I 1 U del orticu· 
puesta en Ja fracción A del articulo 4•. del lo 4°~ y tamtfen de las cuotas que se co-
decreto de 28 de Mayo de 1881. bren por~l o del muelle y tmnvia. 
. IL Con loa productos d•I derecho de Este de ito será devuelto hasta des· 

cmco centavos que deberán pagar Jos bu- pués de los inco anos de la. fecha en que 
ques Pº." cada tonelada de registro, de hubiere o al poder del Gobierno el 
C?nform1do.tl con lo dispuesto en la frac- mutiU_,. 
:~:c!::~0~tado articulo 4•_ del decreto Art. 14. u las merc&DCÚLI pertene-

La cientes al GJlbierno Federal se cargarán y 
Aduana hará la recaudación del pro- descargaráJ por el muelle ain retribución 

duc~ de loe del'echos de que hablan las alguna. 
fracciones~ Y II, con total separación de Art. 16. l C. Jo9é Mora ó la Compt· 
loa demáa Jmpuertoe que recaudan. nía que al~ecto organice, para garnuti· 

Art. ó". Mientras el Gobiemo no haya zar el com ilniento de Ju obligaciones 
pagado el nlnr total del muelle, la Em- qne le im •e eato Contratn, depositará 
presa lo ~onservad. en su poder 7 hn.rá. la en el Banccl Nacional de México la can ti· 
explotaci~n de él, percibiendo de la Adua- dad de aeÜI mil peaoo en tltulos recnnoci
na, J"'r b1me1tre1 •encidoa, el producto de dos de la Deuda Pública, dentro de los 
los 1mpueetoe del do1 por ciento y cinco seis mesea contados desda la. fecha do lo. 
centavo• por tonelada de regiatro de que promulgación de este Contrato 1 nutea de 
habla.• lu fraccioneo I 7 ll del articulo Ja preoen~ión del proyecto y presupues· 
antenor. to respectt\'O. 

Art. .6": La ~mprel'I comenzará á cobrar Art 18. üte Contrato no po~rá oer 
1 á r0C1b1r el 1mportP. de loa impneoto1 de tnupn1ado ain la previa aprobación do In 
que habla al a.rtfculo 49, tan loeigo como SecrAtAria de Comunicacionea 1 Obras 
lo ~retarla d~ Comunicacioneo 1 Obra• Públicos. · "SllO 8ll lllO de lo autorizaclon concedi- Póbbcu autonca la explotación del mue- Art. 17. Eote Contrato caducnrá pur 

dn A l!!jecntfyo por decreto de 28 de Ma- lle; l. podrá cobrar por el DIO de él una cualquieaa do Ju canuo 1iguientet: 
yo de 1881, be tenido á bien aprobar el retribución moderad&, 1ujetando á la I. J>or ao bacer el depóoito á quo oe re· 
aigulente nprobación de la expreoada Secretaria la fiore el arllculo 16. 

OONT RATO tnriía para la carp 7 deocal'Jlll de eroc'toa U. Por no preMnlllr loo pmyerb11 y 
Cel b d 1 lran1po1te do ello huta 101 olmaconea preoupueo&oe en el térmiao do .. ., mo1es 

Go lJ ra C.,.jntre el O. General Afonnul quo 10 01tablezcan. lijado en el articulo 3•. 
do! º~..,:,el Jo, U~ecrotario de E.lado y Art. 7•, llaota el dfa en que al nlor del III. P"t- no comenzar 101 trabajo1 dn 
Pl\blleu, ~1" 0 viuuni~ócio1191 Y Obru muoll•• Y Irania oobre- bayu llido pa· c'>ll•ll•~"'.,...,.iwr t. olna en •l ¡oln· 

0 repreaentac1 n del l';jecutivo l(ll•loo, la F.mpreoa M aplicad del wonto á zo .. tipulado on el niferidn articulo 3•. 
Fedoral¡11 ~~Josa Mora para cooatruir que uciooda, la 1uma de loe pro:lactoadt JV. Pur trupuor el Contnr.. 1i11 la &.i: • e erro Oll •• puorto de Son 11uo hablan lu fntccinnN 1 y 11 del •r- preYio aprobacicla de La Secretaria de (',.,. 

tlculo f•. el ciDcumla por ciento como in· munieaolon• 7 Obru P6blicu. 
Art. l". E! Sr. Ja1d Mora 18 obliga por teréo del capital que loriorta, gutoo do La caducidad aonl dedanda por el Eje-

•I ó'por la Compallla que al efecto or¡n· conar.rvación preparaclóu, 1 el cincuouta culiYo 1''ecl..t. 
nice, á conatruir 11n muelle on el puerto do por cieu1A1 1'81t&n!AI á la amnrtizaclúa dol En el caaa de caducidad, la Empren 
San Benito. capital. pmlortl oJ depólito de qa~ b1bla el artlcu-

l!!I muelle Hrd de ftorro y au conatruc- lle loa praductoe que 111 ..,..uden por fu U y la (llll'IAI de muelle qne hubiere 

ABTIOITLO ~1co.-8e !deroga el 
Capitulo V de la ley elect.oral nóm. 
355 de 26 <le Abril de 1880, subati
tnyéndolo con el siglliente: 

Capitulo V.-:--Dc la elección de Magi~ 
trados del Tribunal Superior de justicia. 

f\.;tículo 91.-EI Congreso del Esta.do 
c~1g1do en <:;olegio clectoral:·hará. la ele~ 
c1ón de ~·t!-l!PStrados y Fiscales del Tribu
nal Superior, en escrutinio secreto y á.ma• 
yorfa absoluta devotos. 

Art. 92.-pebicndo renovarse e! Tribu· 
nal cada sets a.ftos, que comenzarán des
de el 5 de Mayo del ano correspondiente 
procederá el Congreso á la elección de sil ~ 
personal, con (anticipación de quince días 
cuando menos. 

Art. 93.-Para ser Magistrado 6 Fiscal 
esindispensabte:que los electos reunan lo~ 
requis itos que exige el articulo 86 de la 
Constitución. · 

ci~~~f4c~~~~~~~~a Ji~ ~~:d: ~~ 
el correspondiente Úecreto, fijando la fe· 
cha del principio del período constitucicr 
nal, la de su conclusión, y Ja en que deban 
los electos prestar la protesta de ley. ~ 

Art. 95.- Las faltas temporales de los 
Magistrados y Fiscales, cuando excedan · 
de un mes y no deban pasar de seis se 
cubrirán por suplentes que nombra;;{ el 
Ejecutivo. Las faltas absolutas y las tem
porales, que puedan pasar de seis meses, 
se cubrirán así mismo por suplentes que 
nombrará el :congreso, ó en su receso. la 
Diputación permanente, En este último 
caso, luego ~uc el Congreso se reuna en 
sesiones ordinarias ratificará los nombra
mientos hechos 1por la Diputación perma 
nente, 6 hará nuevas elecciones, segWt 
com•iniere. · 

Art. 96.-Los Magistrados y Fiscales su· 
plentes, deberán tener los mis~ req_uisi
tos que se mencionan para los prop1eta· 
ríos en el art. 86 de la Constitución, y los 
que nombrare el Congreso, ejercerán · su 
cargo por solo el tiempo que faltare al pro
pietario á quien subsb.tuyeo, para concluir 
el período constitucional. 

ARTICULO TRANSITORIO.- Antes de que 
concluya el actual período de sesiones or ... 
dinarias, procederá el Congreso 4 la elec
ción de losseisMagistradosy dos Fiscales 
del Tribunal Superior, cuyo período cons-
titucional comenzará por esta vez el dCa 
10 del corriente y concluirá el 4 de Mayo 
de 1899¡ debiendo cesar en sus funciones el 
próximo 9 del corriente los que actunlmen· 
te ejercen como Magistrados y Fiscales. 

Al Ejecutivo del Estado para susancida 
y cumplimiento. 

Dado en el Salón de sesiones, en Pachu· 
ca, á 2 de Mayo de 1893-Jes11s Arias, d~ 
putado presidente.-julio Armúlo, diputa· 
do secretario.-Arluro Zerd,,. y Burredo1 

diputado secretario." · 

.Pur tanto, ma.mlo se imp.rima., pubü.qu.c 
y clrcule para su cumplimleoto. 

Palacio del Gobie1 no en Pnchuca, 4 3 
de Mayo de lt!'X!. -Rtúnd CrlltJiolo.~ 
Fra11dsco Valm.n11la, Secretario de Go
bernación. 

llAFAEL OB.4 V/0'10, ~ Oa
cional dol &lado do Hidal(lo. 4..,. 4abUG,,. 

... ""'""" oión 1e llenrá 4 cabn coníonne al oroyec. ol UllO del muelle 7 truria, la Emprma H constrnido, quedaudo on libertad pan di. 
to qua apruebe Ja Socretarfa de c!omuni· •plicanl el ochenta por ciento por lntere- poner de 101 uaaterial• qae tu.,ere acr .. 
caclnnN y Obraa Pública•: la longitud do aoa y ¡¡uto1 de coa1enación do la obra 1 piadoo pat1 eon1trucci6n do la parte ,..1. Que el Con¡reso del Estndo se ha ser~ 
61 aerá do cuatrocientos Yeintftreo metros· •I voiate por ciento restaute por amort~· tanle del maalle, ul como de tu lanchao vido diri¡¡irme el decreto que si~ 
au anchura general de oeio metroo y medio' ción del capital inYertido. · de alijo. "Decreto nllmero 639. 
tttminando en •u extremidad por uua par' Para ailtemar el cobn> de la caota que La X.llT Legislatura del Estado de ff). 
te eDllDcbada quo tendrá diez 1 nnev" ae convenga que la Empreaa cobre por el México, .llum di .. y IOÍ• de mil ocho· dalg . . 1 d 1 ' 1 d 1 
melml do iinchura por treinta y uuon de uio d<'I muelle, •• calculará el peoo de '°' cientol nn-la 1 1--Maall# G. ColW. conc~d:n el•J~~r~ufo :li, ¡,,;~~16::' U 'Ji~e 1! 
111'119 ó wcenraa. eCectoa de importación por el que aparu -JoM "º" Constitución del &tado, y el 94 y transi-

l!!ntre loe aparatos qne bayan de Uta· ca manifeo&ando en la factura COOIWar. '1 •Por tantn, mando 18 imprima, pabli· torio dé la ley electoral mormada por la 
bl-ne para la lár.il carga 1 deacarga de el de loa ofectoe de exportaclóa aotw.: el que, cin:We y oe le d~ el debido eumpll· ndnt. 638 apedlda el rlia 2 del corriente 
lu meroanclu, .. pnadrá uua gnla de,.... J>fllO que exprmen lDI conocimientos de miento. • , mes, decreta: . 
por, cuya potanoia noaerá menor de cinco emborq110, IOll cuales nquerirá la Aduana •Diulo ea el Palacio del Pod•r l!!jecuti- Almcct.0 UNJCo.-Para el perloda·con• 
tonelod ... Adom41, 10 e.itablecerá aobre antu del despacho del bnqae reopectiYo. YO ele la Ualcla, ea México. á die: y IOÍ8 titucional que comenzará el dfa de mafta.. 
el muell• una 'ria para el tnnaporte de lu Ar\. 8". La Emprma ......,.tart cada de Marzo de mil ocbociontoa noYenlll 1 aa y eoacluinl el 4 de Mayo de 11199, llOll 
mereancfu ba1ta IOI almaceneo de que ae duo m- á la Adnana de Socunuaco una trea,-Ptll'lrio INa.-AI C. General Ma· Magistrados y Fiscales del Tribunal Su
bablará mu adelante. · cuenta pormeaoriada de la parte que..,. nnol GonáJU Cooio, Secretario de l!otado penor de Justicia del Estado, loa siguien-

EI contTltiata tambi~n queda antorizado "!"' al com-:clo. deatinada á la amonia- 1 del Dopaclio da Comullicadonea y Obru tes: . . 
para eotablecer tu lanchu de alijo que c1ón del capital, ea"' qae - 111-ada e p6blicaL• ' Mag!strado ·1,: C. Lic. Cris6~oro Garcfa. 
jmp n-.riu al bnon aenlcio del la cuenta ......,..u ... ú Adnaaa NwimÑ • • ~da 2. C. Uc. Pranasco de P. 
mneUe. la cnen&a qae le - p.-nloda y lwt lu Y lo ..,llUllllCD á Ud. para aa -· ArcJnloca. 

l!!I onntratiota tiene la oblipcldn d a1-'Tacioneo que jm¡ne debidu, da - mienlo 1 drmáa ID• Ma¡IStrado 3.• C. Uc. Mipel Mancera 
&abl- en et tqar que 18 j.....,e e,:; Í<ll'l!'idad con toa daa que abren ea la Libertad 1 Coulitaci6D. ilúlco, llano de~'fo''.t. c. Uc. Manuel A. Romo. 
·achlet1adn. una lm de puerto aompueata olOUIL • 115 de 189S.-.lf.....,, ti. Gl.olfo.-AI °'>- Magistrado 5• C. Uc. Simon An1uaga, 
da nna caballa y uu fanal de 1exto orden· Alt. 11 • Pua pagano la Emin- el Ya- beraador del l!!aádo de Hidalgo.-Pa- Magistrado 6 • C. Uc. Adalberto G An-
7 en la extremidad del muelle deberán .,;. lor de au1 alma~. queda &atorinda á cliuca.o clrade. • 
lomne dOI r~ ano OOll criltaleo...,.. cobrar al com~rcio.por el DIO c¡ae de ellos . , , , P'llClll t.• C. Uc. Luil Heraáde:&: · 
deo 7 otao aron arialalea rojao. bap. nna ntribucida CDJ11. monto 1e lija- Por tolo. mudo •Imprima; pabliqü F'lscal :?.• C. lle. Leonides Bamiaco 

Art. 11'. El O. JOlé Mora ó la Campa . ~ de acumlu oon la s...-t& de Comn 7 cirenle. Pardo. 
Dla que Oll!lniae. rcJráu conllitalr alma- -~0•• 1 ~~ P6blicaa. Del prodacto Palacio dtl GohierDo ea PacbllCLAbril Tulismlmo.--IM electos se prmeitla· 
eertH p11·n dope11111r .111 mercancl11 que de didla retribucaón .ta Em..-.. aplica· 2 de 18113.-~ c.....ao.-~ rú ante la Lecillatum el dCa 10 del pre
H eaJ'llll"" el d•_,...,en por el maelle. lá el cnarenta por ~ento por in~ 1 ""'-""·Secretario de Goberaaeióa. seate mes para prestar la protesta de iey, 

El C. J ....i Mora ó la Oomp11llla q• al flUlol de co•enanión, y al -ta por 
efeetu H organice, queda obllpda• ba- deuto reatallkl por Tia de amortlación c1e1•---------------1 Al Bjecudva del estada para au IUclda 
1oc1 .. 1oa patoa de repanoldn '1 00_,..... capltal inffrtido en loa ahiiacenea. GOBIHNO DIL a\T!DO. Y cumPUmleato. 
alÓll t¡ae...., a-no. para que el mue- Art. 10. Coneloldo el pago del 'filar del 
lle, almacena y tnRvia ""'ª en ban muelle, eon todoa aao ~..._ _ _..al B.UA8J, OUP101'0, ~ o...ia... 
elllldo ele NrYIGia mio•trao eolA!D á ., dnmialo a1'aoJn&o de la Nación.;.~- ....., .W6*"" u a-.,,..' - WiMio.. 
nfdado. eo&aclo deeenicio. ..--• 11t ..W: 

Ari ... 11 proyecto dotaUado 1 pl9ll- l¡aal - • Yarilcui . Qtle el eor-del .. -~- .._ 
....... ,...oaw d•I mllelle 7 au1 - · al-• al terml- rn~ de 1111t , ~~ q::"'.::e:-
lloo, aJluooqeo 7 traavla, aena i--i.- Art. 11. Cona11 el maell11 ~ 
dne ·Ca!i..T1aaf6a ele Ja &w.lada ei611 H eo&ll'llla 11 de "p<Dplllda4 T*"".. · • •J)ecnto Dllmlilo 6311. 
.. - 1 oi.n. Nllllou IMnlo. ... ma&erlal.I 
...., del ,,_ c1e u -. .-.... .-.-i... para cm..-....., i..xw Le8illatura del.Bllldo c1e -·p¡¡¡¡¡¡;¡¡ . .....cJecrcla, 
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Es'I'A.I>O DR JIIDAl.04 isT.a.oo DI Bml.LOO, 
SE1...1 :tn\i tfl: AVISOS. DISTRITO Dll mi~JN-

.- - ------- JUZGADO OoNU!LIADOR !t LA ')lol!AllZA JUZGADO DE I,• INSTANOIA DEL DIS-
Jt., 1 HOIALE!iil. EDICTO. · 

En el juicio intostamont.arlo de _Jo.sé TRITO DE:XOLANOO. 
BllrADO Da Hnw.oo. 

JUIQ.AOO 1• DI l.• INBT.UfctA DKL DISTR1· 

Uoo -pi': n:_ ~ri~":~:-oa debidamente ..--. , . 
DISCERNIMIENTO. 

El Senor Juu l,• de l.• Instancia de 
Mte Dletrito Lic. Adolfo Deoentia, con 
fecha oeia de Febrero ultimo, ha discerni
do i loe Seno- Joad Tollo• Girón y Lfo. 
Eleulerio Culillo Romire& ol car¡¡o do 
IDtor delloili'l'o al primero y do curador 
al ll!gDndo, de Jos menores Abundio, Sa· 
bi..., Juli1111a 1 Fawtioo Tellez. -

Y pua los efectoo de loy, pongo el pre· 
-18 bula bo7 que oe Ol<p&DIOron lu 
81tampillao corroopondieotoo. 

Pacbnca, Abril 1-6 de 1893.--1.,.,, Sit
-. N. P.-
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Silverio vecino que ftló del Taxay ·!ºri~ · l:id~nn. cst.n.mpilln do 60 eentav03:debidAmen~ cance
dicotón do esto Municipio, el Juez Oonc1-
liador C. Antonio Negrete, b• mu.oda.do A escrito preae~tado' por el Cindndano 

oquff Á. ln.s personas qo.o a~ crean Adrinn.Gafdano oomo~poderndo de Jus· 
~~:~;~~echo ñ. la herencia para..que 118 pre t;> Cttstillo, demandado en juicio hipotec.'\
aenten 'dedncirlu en esta JtlJKldO den. rao al representante de la lestnmenturla cl o 
tro del tdrmino de treinta Mas q,ue se D~n Juan Anay.a el pago de la 11uma el e 
contarán desde la última publca.c1ón ele (SoOO 00 cs.) quinientos pesos C•Jmo suer
los edictos en el 11PerióJico Ofie1aln del te principal y loa réditos de esta cantidad 
Estad ni tipo Jcgal, computados desde el otor

y ;.~a los efectos legál .. , oe publica el gnm1onto de la escritura de hipoteca que 
prooente que no lleva estampill~. por ser pasó por ante el Juez do l.• Instancia del 
el valt.r de los bienes menor d1men pesos. Distrito de Za.cualtipán el treinta do Agos

Bouanza., Abril 22 de 18!)3..::-Filogonio to de mil ocb'ocientos setenta basta. la pre· 
Orllz, Secretario. sente Y cuyo. escritura se regi.str6 el tres 

_ J, 3-2 de Septiembre del mismo aflo; por Ja ~ual 
Eft.U>o D& Hm>.wo" aparece que los Ciudacin.nos Jnan Annya 

JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DIS- Y Je•Úa Mercado do esta vecindad, reci-
T KIT O DE TU L¡.t. . . hieran en calidad de mutuo Ja sumo. de 

Uuaert.ampillade60cootavoe·dcl:idameotecan- QUINIENTOS PESOS con el interes del seis 
cel~ · 1 por ciento anual; obligándose de manco-

s.uno »• Hm.uao. . En los autos del intestado ~e la Sellara mun é insólidum y con renuucio. del bencfi-
JtlZ:GA.o DB 1.• INnA.'i'CA DEL DlstRrro DE Francisca Jimenez Tecina que fué del pue· cio de división á pagar dicha suma en el 
· MoLANoo. blo dol Llano de ésta jurisd~Ón, el C. término de seil an.1s á contar desde la fe

Uaa .... pillade 60 oeotaTD1 debidamente can- Lic. Miguel Domiogoez Yllare. Jaez que cha. antes expresada; garantizando la suor-
.W.. conoce de olloo, ba 141ndado por auto fe- te principel y réditos con hipoteca. del te-

Eo el intestado del ciudadano Teodoro ch& Hintinuen de Octubre dd o.ño~próxi- rreno de labor conocido con el nombre de 
Raml-, Tacioo que Cué del Pueblo de mo puado entre otra.s cosas, .. convoque HAnixtla," una CASO situada en ol barrio 
San Aodtta do eota jurisdicción 1 cuyo por edictoo que se poblicarifnn loo pe· de Uaota-ranas que linda por el Oriente, inleltldo .., bóadicodo en oote Juzgado, N 
ol Lic. Emilio A.iai.n, Juez de 1.• Inat.an- rajes nco.stumbrn1os de éste 1 y en los con un callejón cerro.do: por el arte, con 

d · periódicos Oficial del Estado y Diario dol unn calle que conduce á la plaza de Mo-
cia de 81te Dimito, p<>r &Uto e qwnce Hogar á ta. personas qoo ..-io herede tango; por ol Poniente, con la caoa dl"I 

medio da edictol en el wPeriódico Oficialo ~"'~:¿~oaac.::i!7e dicho =d~: cu~ 0~:UejÓ~u~ue c:=d:~! ~: !t rr~~ 
del .Eotado 1 •Diario del Hogaru á laa fin de qoo oe P""'enteo en ést Juzgado á rido terreno uAoix~lau J un sitio en la 
penonu quo leng&n derecho á !08 bien."" deducir el que tengan, deot del plazo plazn do lllolan¡;o (en cuya pohlnción está? 
yacente. para qu.e 16 presenten a deducir- de treinta diaa contados desd la fechad~ ubicados los bienes hipotecados) couoc1· 
lo 811 el &hmino de treinta lliu contados la 61tima pnblicacióo, aperci os qne de <lo con el nombre de 11JnzgadcaY"iejo. 11 Al 
dmdu la dl&.ima publicación Oficial . , no hacerlo uf Jes parará el pe icio á que escrito al priocioio expresado recargó el 

luad111 por lo• perltn• Jet1l1 l'er8Á J OA· , 
bino Montes en I• oanlidod de trelclentos 
set•ntn y dos peoo• 'lrtiQt& 1 aie!19 1 me·· 
dio cent.a.Too (f·372 37' e&} , e, 

Lo qutt se pone en conocuuiente del p6ª 
hlico para que los persona& qne se inter.,. 
sen á dichos bienes, puAden comparecer 
en esta &caudación donde ae le minis· 
trarán los datos resp~ctivos¡ advirtiéndose 
qne Ju nlmonedn9 ae verificarán con to· 
tal aujeción á lo dispuesto por la segunda •. 
parte dol artículo 146 de la ley orgánica 
523. 

Booaoza, Abril 30 de 1893.-Doranlel 
Af. Benito. 

ESTADO DE HIDALGO. 
ADlliNISTRACION DE RENTAS Dl!L ms: 

TRITO DE RITTORAPAN. 
-AVISO.-

Una e1tampilla de 60 CB11taTas debidametÍte cu· 
cefo.do.. 

El dia 13 de Mayo prósimo, á las ocho 
de la me.Oa.11n .,. redl'a.tará.n en el local de 
esta Admiu1.oi..,·.a..-ióo1 pa.ra cubrir un adeu
do fiscal, ca.usado por contribución pre· 
dinl, sietfl terrenos ao labor temporal co· 
nncidos con el nombre de 11EI Llanito," 
•Sala.s,11 11San Sa.fael,11 nPalma,11 La Puer
ta," Pedregoaou y Camino realn de la pro~ 
piedad de los herederos de Don Ma.nano 
Avila y ubfoados en Ja ranchería de Ja 
Sa.binita de oste Municipio registrados en 
el padrón fiscal en la cootidad de $465 68 

Las personas que d88een adquirir di
chos terrenos.pueden ocurrir á eat& oficiª .. 
aa el d.ia y hora aef\alados con su compe
tente carta de a.bono ó con el efectivo 
que correspond&, advertidos de que son 
posturas admisibl08 laa que importen laa 
tres cuartaa parles del precio deaigoa.do. 

Hoicbápou, Abril 26 de 1893.-McJ
nUlll P. Nob/•. 

del &Ctoal ha mandado '" conToquen por " ~d Ci d d M · l Ca ·u 1 S 

Lo que IO baco aabor al publico en cum- hubiere lugar en derecho. . auto siguiente:-"Molongo, Abril diez de 
~to do lo mandado. • Y en cumplimiecto de lo m-ldado pon· mil ocbocientOe noYenta J tres.-Por pre 1-==============-

.Molango, Mano ló do 1893--Asllten• go el prctente paro 1u publ;'!ción on ol seotodo •n cuanto há. lugar en derecho M IN E R. I A. 
cl&.-B•i/ioloo MOl'lltw;.-Aiiltencia.- l'eriódico Oficial del &lodo. con los ateotados que se agregan, de con·l--------------
Trúridad Ourrllro. 3_ 2 Tula, Hidalgo Marzo 3 de J,893.-J .. t formidad con lo pre•enido en loo artículos 
---------------1,tt. Arr:ia, HCreUño. 11ueYecieatos treinta y uno y nue,·ecientos 

-- 1-8 tr<>iuLR 1 cufttro del Código lle pr?cedi-
N'BOOCI.ACION MIMBRA DB . 

•LA REINA Y ANEXAS.• ' 
DEL RBAL DKL llONTB.. 

l'ar.lDO D• HID.ilOO. 

DISTRITO DB TULANOINOO. 
Aoumx 1lm&Hrul. N O'l'~&.10 •uBL100 

AVISO. 
• .., ........ U. .. . IOOeD&a.-u.Je.•w...nk .;..e.i.. 

.. En loo &ntoo' del juicio teolftmeutario 
del &nedo Miguel do la roaa, ol C. J uoz 
dt. primera inlt&lloi& del Diltrito por an · 
IO fecha di• 1 oobo dal Pf"'"''te rnandó 
citar' IOdoa llll lnteN1Ailoa paro la ilili 
pocia de loHnlarioo oolemueo que dobc>-

llh - .a dla "'ª""• del ¡ril<l· """'"· ..., ..,. ·-°""' .... _ Y para MI publloaclón oa el •l'eriódr,,, 
08cl&I,,. ea cumpUmloelD de I& diapooi 
clón del arlloulo mll quloiontna ••intidn• 
del Cddlgu da prooe<1lmieo&oe ci ril11 oe 

Ei mif•11tos civiles; exphlase la cédula b1pote-
JUZOADO riB"~· 'i~~~~~~A DELiDIS· carin que se 10licita, fijO.ndose en lugar 

TJUTO l>E .U014ANOO. 11p:lrontu de 101 inmue~I~ hipote~adus, 
Una e.tampilla de .30 canea ... debidamente publicándnsc en el 11 Penóchco Oficial del 

c.ottl..Ja. ii:Stndou y regiatrandosa en la 1ección CO· 
Al rep..-ntante de la W.ta.-tarla de rw¡xmdiont• d•I Jt.gistro público. De 

Do11 J U&U a\UIJL .1cn1•rdo cou lu pn•leptuado en oJ articulo 
A eacrito prueentado por el C. Adriaa r>eheutn 1 doe dol onleonomianto citado, 

Gardo1'0 como apoderado do Jl&tlO Cuti· uotitit¡uosn al reprNentanto •le la ' telta· 
llo domandandu en juicio bipo~ri" ol moutoria do Don Juan Anaya ¡ior modio 
'"l''"""utoute de la -writ de Du11 •le ariooa en •I •Diario del Hnpr• de la 
J nan Aura el P"I" de la •11roa do qui· <i•ula•I do &lésioo 1 Periódico O&cial dol 

-AVISO.-

Sr. D . Micojab F. BurgueS., por no ha
ber cubierto Ju exhibiciones 1cordad11, 
y vehcidaa ya, contan1lo dAede el mes de 
Septiombro del ano próximo puado. 

publioa el ,.....nie. 

~':'tostoia pMlll0 001nu IU- pri11,:;ip11J 1 Joo 0n1,¡....,. do) llooodn -- n- - ol *" 
nMU de 911 uuuu º" "ica mu conta1loa· 11ó.:tou 111 u1tirna 
put•doe J..Ue .t u&org&lllÍ<lh"1 de la • pulJlie&clón queoe bari por oeia """""con· 
criluru do hipokG que pu6 ~" ant_e d •l'CUtl'l'&I; 19 in-ato en eoto Juzgado 4 
J u~z Ju primera i111taacia de Ztcualup&u conttwtar la dem11a11d1 e ' oponer la• ex· 
el troiota de Apto dtt mil ucb~atol cepcionH que turiero, proriniéudoae 'lu 
tuteuta bula I• pruN~lo 1 cu,a '""5Cnlura 1, ... ,..._ que dentro dtt oee trrmino pueden 

IS8S.-.d,v111· '" "'l!illró el t.Mo do &·ptiumbNdel wia- 110111brar perito ..tn&dor. Háguo oaber. 
mo 1do, por la cual ªI"'"""' i¡u• loa_ UU. Lo deerolb 1 ftrmó el Lleeoci&do Emilio 

1-1 Juan Auaya y Jdlll U.rcádu do ''"I& ••· A1iao, Juu interino do t.• Inotancla do 
-------'"-------------. cinJad, recibieron ttft caJid&&J de mutuo la trtlt• l>istrito ac&uando con tetligne de uia· 

Tulancia¡o, Abril 21 do * DaMIU, N. P. 

Y por acuerdn expl'8IO de 101. mism'?' 
sonofea nccioni1tAa, tomado er. Ja proPJ•. 
J uutn, publico el pro..,nte uisu, pera que 
1urta loa efoctos á que diere 1111!8•· . 

Méxi::o, Abril 26 do 1898.-Gab,;,, · 

l11uno oa Buw.ao. auwa do c¡uinieotoo r.'""""" ol i111on!o do l•ncin por onfermedod del Secnot.ario. Da- __ 8-2 
JUZGADO Dll 1.• INS'rANOIA DBL 10i1 pnr c1011tu anua oblipud- de mau- 111,,. C~.-lt•ilil> ÁMÍ~.-A.~R11tÜifnol------------:=-:-:--.-.,. 

IWw. Secretario. 

Uoa llíimpllladolO _ ..... -.. .. -
DISTRITO DE AP.ut cumuu ó i111MiliJom J cuo -uncí• dol lk•· .ll~rllu: -A.~J. R.lfw,vio SilN.-Ra· •LA REINA Y AN.llXAS •. 

neftcio do diviaiOo & pmpr didaa auma en bñcadns. K&0001Ac1011 KllfBBA. na B.IAL nn llOBT&. 

- lodo.En loo autol del iolootado Senor Her· 
11181U18ildo AP.!Tecloo qu• C1u! del poe 
blo de Almoloya, de eol.u Diltrito, el Se
llor J- de l .• Ioataocia ba maudado 1e 

°"ª"":9.oe i loo que 1e onao con derecho 
• -too bien• de la 1uoeoicla. oomo herede· 
roo el oomo acnedoreo, para que oe pro
-"'" • deducirlo doalro del urmioo de 
tftllula dlu oouladoa doodo la éllima pu· 
bll .. chln; apercibido• do que leo parará 
lll uedalclo qoe bubioro lugar. 

-~~m, Mayo~ de 18113.-Atolotlio &
,,.,_ {)14, Semetario. 
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•I término do ..U. anoo á contar doode lu En virtud do ta. eonatanclu que r,reeo -A VISO.-
Cucha citada; 1111raatil&llllo la A•rte pri:- don, queda mjeto el terreno de •All slla,. Se &Yila ' loo itnorea occionilltao q118 
~~polr~~~~°,'.°"ª ~ipo&ec. del tom!DO e la cno& aituada Oll el bonio do Cautio-ra- o& hayan atruado en el iogo de aba ex
.. bo w~~uu COQ el aombN do •Anil<· DH 1 ol litio .... I& pl&r& do .. ta Till& COD 
tia.• uoa cau ea el barrio deCanta-raou el nombro de •Jlllpde Tlfljo,n do la pro· bibiclooeo, qoe con &rrog o á loa .l!atatu-
7 lio1la por ol Orietlla coo 11n ...itejóo c:e· piedad do loo Sell•lfOI An&J& 1 Morcado' too, oe declaran deoiertu 809 acciooeo oi 
rndo, porol NurleCUD un& call• que con· juicio•ipo1earlo, lo q"" 18 baco aaber ' no poDA al corriant• 1111 pagol' 
duce á la plu& de !llolaaKo, por ol l'o- 111 1Dtorid&de1 y al publico para que no .lilúlco, Abril 26 de 1888 • .-.Por la Jno· 
oiODte ooo I& cua del C. Maoniet Cu&illo; .., practique 00 tu meoclonodu &ncu oin- la Directin, OolnVl_' _Rlibio; Secre~IÍ 
1 por el Sur con otro oollojéa i¡ao ooodu· gua embargo, tom& do p0181ión, diligeocla 
co al referido ternoo •Ani&lla• JDD li&io precautoria 6 cn&lqaien otra que eotor.1-----------~--
on la pl&a do •ta Villa ouaocidu con_ el pozca ol ..,,.., d•I P"'"""te juicio 1 pooe- AO!l' ... ~~~0 ~u.~!!'.~~TO nombre de •Jugado Yiojo.• Al .-.to aióa intarin& que por eote &ato oe conllon> - - ~- - - -
citado roc&iló no auto qae m lo ..,..duc:ea- á Don Adriu Ganfono. AVJ.80. d. ·•··-,Abril.,_~- mil ocbo-
te iee: " --..~ .... "" Dado eo I& Tilla de Molango á loa "- N' . ª---·" ~-----..,.---------1 cientoo noYOnl& 1 treiL ···-··..De acuerdo d. dol mes de Abñl de mil ocboclenlol .. mero 48.-E! Ciudadano .,.,.;w..,.no 

-.W.O m llmWlo. coa lo ~o ou ol utlmlo ochenta iu Do •• Bailía .Aliaúl TOftl', de - 'f'OCllldad, ma7or de edad 1 
JtJZOAllO D& 1! JNST.ANOIA DllL DI8. 

TRlTO DI IUU.PAM. 

1 doa del Código de prooedlmientoa ciri- noYPnta 1 1.~· """' ·~- • OOIDlll'Ciaate, ba oolicilado la concaoidn do 
loe, ooUllqo- al reprooenl&DW de I& ~- -;-~--;:~ M-.-A..-J. &- la mina de mola!• &rgentlferoa conocida 
ta...,tarl& do D. Juan Am.p por ined10 1"P'0 ..,.ca. 6-S coa ol nombro de nSan B&fael• coa la ex• 
do ••i- Oll ol "Diario del BOll""" de la ' - teuoión de Ctt&tro perleoeDCiu 10 la far-

....... -. • ciudad de Múico y periódico o06cial• ~el ma de un coadrado, partaMlo la medida 
U..-,W. i1o 60 ..... _ .i.w.i.....t. Gobierno del Eatado paro qu en término ' RE M: A T E 8 de la m:...-1& IM>e& mina. El&& mina eu· 

......_ de' Lreo diu oont&doe oleada la última pu- ye 'l'Ota corre al perecer de Norte i Sur 
Pur dlopoolo!6D del (~ud&daoo LICOD- blic•ción que oe bari por 1oio ,...,.. con· oe OUCW!llt.ra ubicada á oriU.. y i la den· 

ol&dn Ja.quin Gomilu Joe• do primen 10C01ino, oe pl'818Dle en eate Jwrpdo Á 8UDO mlWWAIO. cbadrJ &rroJO fll'&lllie de Tolimaa fnnle 
í1111&11Ci& de 1111te Diotrilo, .. haco•bor al 00t1teouir la dem&Dd& 6 oponer tu excep ' uoa b&aieada uli¡p¡a de fnndicióa 1 
piblion, qoe por aut11 d.Ctcba diu1118i1 cioueo que lamre, preYÍDim.J- á Ju illS'l'BlTO DEZI.11.A.PA!I." .., el -rodonomin&cfo del VQ¡oe ea el 
ilel eorrlonte meo, eu 101 &lltoo iuteotameo- partes quo doutro de - tllrmiuo pueden ldC411D4Cll>lC D& BUTAI DB BOIUXI&. pulao del mUlllo punlo de Tolimu, oaa-
1ari1• de Dun ViCleDll> S&ocboz Guerrero, 11uu1bnu perito "l'alnador. Ilígüe •bar. ,..._ da - Diaeri&o. 
ndno qoe W de ~ C&""-a, IO ba Lo decretó 1 ftrmó el Lic. Emilio Aaiaio, - .lmo.- . KI porito pNetieo de _,_ Ciadaduo 
d~lo' Doll .Luia G. Sucbez el ear- Joeadoprimoraillliucia de .io ~&rito Uoa-pilla do 60 -- doliiolamoo6o Dlllaiiil'• Itiu1a de - ftOIDClad, aJ--
p M &OWl.' Don Tiburcio Oalderon el •ctuandn con teoligw thi-ullcon- por ..... leda. · el :r.. IUll la madicióa d11 lu ........... 
ele -•ar loa meaoreo Valetlliaa, C. 011lllrmedod ael Secre&.rio. - Dam°" fé- Decl&r11d& la Haci~od& ¡Jli.blic& d Qama &büirlo el p1uo W. oaatro -
ollil, Ali.iinel& 1 Ja &.JiJj,, A.nlriN..-A.-.&ti/iimo JI.,.... tado ·~ á loe ba~oN qu~ qaed~ 'conlar·d .. to n&a 6tcb& para la -. ... 

y .... fue ......... del &rdculo J 7H dal -A. &/,,P. SiAM.-RubriaodOI • por ratlec1mUlllto de Simón V 111!"' HCIDO dMillD ... - eapedien&e.. 
Qld ... do ,.._iimieutoo cirileo del J!ata. Lo quo oo bace oeber á Ud. par ...iio que !'!'.de Sal& .Mari& ~opoJI ele -~ Zi11111p10, .11a- 11 tia 11111..1 .. c.. 
do,• eapide elp._,._ del prroentequelW'&iñoaael'ectmlepleL HlllllClpw, ol Sapenor Gobierno• aini6 _,.,, • , . 

Zlmlpu, Mar11>diea111111 de mil ocllo- Alulaa¡¡u. Abril JS do 1898. ~ ~ .-dar la ~dn d• aquellm ao aJ. · - 1~1 ...__la 11n1-IMIMlrio l.,.,., - A. Jt.iliaoo M•rllu:.- .A. ~ moaeda pl\blica comllteD.leo • ~·-------------..... 8'IN. - ..,._mlabrama1 nlDtiaD~,.. o-~-0-. 
~ ..... :::=- ._.. ............. lemporal, _..., ,.. 
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